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tadístlca, el necho de haberse presentado reclamaciones y el en- 
Tk) de la documentación citada a la Junta Provincial,

Art. 8." Las Juntas Provinciales del Censo Electoral se reuni
rán en sesión pública el dia 15 de julio a fin de conocer y resol
ver las reclamaciones presentadas en los municipios de su juris
dicción, publicando los acuerdos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en el plazo de tres días, después de terminar la sesión 
cíe la Junta. Estas resolucio. íes serán apelables ante la Audiencia 
Territorial, dentro de los cuatro dias naturales posteriores a la 
publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Al dia siguiente de transcurrir el plazo de apelación, las Jun
tas Provinciales remitirán a los Delegados del Instituto Nacional 
de Estadística, las listas de Secciones reclamadas que no fueron 
objeto de apelación, con los documentos .lustiflcativos y los acuer
dos recaldos; y las apeladas, dos dias después a la Audiencia 
Territorial. Resueltas las apelaciones y recibidos por las Juntas 
Provinciales los expedientes con sus resoluciones, los remitirán 
juntamente con las listas, en plazo de tercero dia, a los Delegados 
Provinciales del Instituto Nacional de Estadística.

Art. 9.° Los Delegados Provinciales, a medida que vayan reci
biendo las listas devueltas por las Juntas municipales, que no 
hayan sido objeto de reclamación, consignarán al pie de ellas la 
diligencia de ser definitivas.

Las listas reclamadas y las apeladas se modificarán de acuerdo 
con las resoluciones dictadas por la Junta Provincial y la Au
diencia Territorial, respectivamente.

Art. 10. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística, a medida que vayan terminando las listas defini
tivas, obtendrán de ellas copias en número suficiente, para, de 
acuerdo con el artículo tercero del Decreto de 22 de julio de 1965, 
remitir dos ejemplares de las de cada municipio a su Junta mu
nicipal y uno completo de cada provincia a la Junta Central del 
Censo, al Ministerio de la Gobernación a través de los Gobiernos 
ClvilfB y a la Presidencia, de la Audiencia Provincial.

La remisión de estas copias a las autoridades citadas, deberá 
quedar terminada antes del día 5 de octubre de 1966.

Art 11. Las Delegaciones Provinciales de Estadística, a peti
ción de cualquier persona natural o jurídica, expedirán copias de 
las listas, previo pago de su importe, que será fijado por el Ins
tituto Nacional de Estadística.

Art. 12. Los gastos que origine la formación de este Censo 
Electoral, incluyendo la diligenciación y ordenación alfabética de 
las fichas que han de realizar los Ayuntamientos respectivos, será 
abonado por el Instituto Nacional de Estadística con cargo al 
crédito extraordinario correspondiente.

Art. 13. La Dirección General del Instituto Nacional de Esta
dística dictará las instrucciones precisas para el cumplimiento 
de lo que se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos

Dios guarde a VV. EE. y a V. I.
Madrid, 15 de diciembre de 1965.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros, Presidente de la Junta Central del Censo
e ilustrislmo señor Director general de Estadística.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3798/1965, de 23 de diciembre, de modi
ficación arancelaria de la partida 04.04.

El Decreto novecientos noventa y i.ueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Coma-cio, de treinta de mayo, autoriza 
en su ar ticulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelarla, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la partida cero cuatro punto ce
ro cuatro del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
ticulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mli novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia diecisiete de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Artículos definitivo transitorio

coyuntural

04.04 Quesos y requesón: •

A. Fundidos ........ 50 7o 45 %
B. Duros o vetear 

dos ................. 50 7o 45 %
C. Los demás, in

cluso el reque
són ................. 50 % 46 %

Articulo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en 
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por 
ios servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo.

Articulo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ,

DECRETO 3799/1965, de 23 de diciembre, por el 
que se prorroga hasta el día 5 de abril próximo la 
suspensión total de aplicación de los derechos es
tablecidos a la importación de habas de soja que 
fué dispuesta por Decreto 4212/1964.

El Decreto cuatro mil doscientos doce, de veinticuatro de 
diciembre del pasado año. dispuso la suspensión por tres meses 
de la aplicación de los derechos arancelarios establecidos a la 
importación de habas de soja. Dicha suspensión fué prorrogada 
hasta el dia cinco de enero por sucesivos Decretos, siendo el 
último el número dos mil novecientos once, de nueve de oc
tubre del año en curso.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión 
es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres meses, 
haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el ar
tículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Cónsejo de Ministros en su retmión del 
día diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Se prorroga hasta el dia cinco de abril pró
ximo la suspensión total de la aplicación de los derechos esta
blecidos a la importación de habas de soja en la partida doce 
punto cero uno B tres del Arancel de Aduanas, suspensión que 
fué dispuesta por Decreto cuatro mil doscientos doce, de vein
ticuatro de diciembre del pasado año mil novecientos sesenta 
y cuatro.

Asi lo dispongo por el presei.je Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCJISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ


